
Núm. 2,6.
i Se suscribe á este periódico , que 
#»le los Marles, Jueyes y Sábados, en la 
Ijibrería de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
'al raes, llevado á casa de los Señores 
Suscríplorés, y lo para fuera , franco 
de ported y en la : misma se despachan 
los números sueltos.

tag

tos anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

Búiítl# WlCIál* Bl OlláBOILW/
del Jueves 2 de Marzo de 1837. 

----  1—aio >J H o-r-r- i.. -----

ARTICULO DE OFICIO.

Real orden encargando á los Tribunales que al dictar Sus 
fallos contra los autores y cómplices de revelion, no olviden 

la reparación de daños y perjuicios.

Audiencia territorial de faUadoUd. iz± Por 
el Ministerio de Gracia y Justicia se ha comuni^ 
cado á esta Audiencia con fecha 14 del presente 
mes la Real orden siguiente:

A! mismo tiempo que la augusta REINA Go
bernadora ha dado las oportunas órdenes para 
que no se estienda el secuestro de los bienes de 
los facciosos mas allá de lo que detemainen los 
fallos pronunciados contra ellos, ni trascienda á 
los que no sean culpables, no ha podido desen
tenderse de la responsabilidad que contraen to
dos los rebeldes al resarcimiento de los daños 
causados por sus demasías y conducta traidora; 
y deseando que tengan igual aplicación á estos 
que á otros criminales todos los principios de 
justicia , se ha servido resolver se encargue á los 
Tribunales y Juzgados á quienes está confiada la 
jurisdicción ordinaria que al dictar sus fallos 
contra los autores ó cómplices del delito de re- 
ydion no olviden la reparación de daños y per
juicios, haciendo respecto de la indicada respon
sabilidad la declaración que tengan por justa. Lo 
que de Real órden digo á V. S. para inteligencia 
de ese Tribunal, la de los Jueces de ese territorio 
y demás efectos oportunos.

y habiéndose dado cuenta en la Audiencia 
plena celebrada el dia ai del presente mes, se 
mandó guardar, cumplir y circular en la forma 
ordinaria. Lo que comunico d r. para su inte
ligencia y cumplimiento en la parte que le cor
responda^ y que haga se inserte en el Boletín 
oficial de esa Provincia para iguales efectos res
pecto d los demas Jueces de la misma. Dios guar
de d P. muchos años. Palladolid aa de Febrero 
de i^S^.zzzBlas Maria Alonso Rodríguez, Secre- 
tario.::zz Señor Juez de primera instajicia de,...

Real orden restableciendo la de las Górtes ’de 20 de MarzO 
de 1821 para que en todos los Tribunales eclesiásticos dit 
Reino se admitiesen las apelaciones en ambos efectos en 

todos los casos prevenidos poi' el derecho común.

Gobierno político de la provincia de Paliado^ 
lid. m El Excmo. Señor Ministro de la Goberna
ción de la Península con fecha 14 ^^^ actual 
me dice lo que sigue.

El Señor Secretario del Despacho de Gracia 
y Justicia me comunica la Real órden que sigue.

„Los Señores Secretarios de las Cortés con 
fecha á5 del corriente me dicen lo siguiente:

Excmo. Señor: Las Córtes han tenido á bien 
acordar que se restablezca en toda su fuerza y 
vigor la órden de ao de Marzo de i8ai, por la 
cual las ordinarias de aquella época dispusieron 
que en todos los Tribunales eclesiásticos del Rei
no se admitiesen las apelaciones en ambos efec
tos en todos los casos prevenidos por el derecho 
común, con remisión de los autos originales, se
gún en la misma se previene. De acuerdo de las 
Córtes lo decimos á V. E. á fin de que ponién- 
dolo en conocimiento de S. M., tenga á bien dis
poner su cumplimiento.

De Real órden lo traslado á V. E. para su in
teligencia y efectos consiguientes á su cumpli
miento. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de Enero de 1837. ”José Landero.”

Lo que de la misma Real órden traslado á 
V. S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes.

Lo que participo d F. con el propio objeto. 
Dios guarde dF. muchos años. Falladolid i^ de 
Febrero de i33'j.:xz:José Nuñez de Arenas, zz: 
Señores Alcalde y Ayuntamiento de..

La Real órden quese cita en la anterior esi lá 
csiguicntCi

( i >. * : • ■ ;i n ■ ; . ,■

Excmo. Señor:- El Juez metropolitano, Vica
rio general dé la provincia ceiesiástita de Santia-
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go J que reside en Salan^anca, ha expuesto a las 
Cortes , que a pesar de lo decretado por las-tnis- 
mas eo la ley de q de Octubre de 18121, ^ de 10 
que previene su artículo 22 del capitulo á. p^ra 
que éñ las causas ert que, SfegUñ-la ley débá ád- 
mitirse la apelación jeu apabos.,efectos, sé rënutari 
los autos originales á los Tribunales de ^'j^pelát. 
cion, sin exigir "derechos cotí él nopibté de 
compulsa: las cuatro sufragamas de aqufe.l Vica
riato, á^aber: Avila, Badajoz, Plasencia y>^onai 
están en posesión, las dos primeras por sinodal, 
y las otras dos por costumbre de no admitir las 
apelaciones mas que en un efecto en, causas be
neficiales, cuya^ prácricá se ha. reclamado por Jos 
litigantes como no conforme a dicho decreto; y 
no pudiendo el Vicario mandar Ja remisión- de 
autos originales, como esta preveriidó, por sér 
contra lo literal del citado artículo 2,2, ni que 
la hagan en compulsa, por ser contrario aí espí
ritu-de dicha ley j ha 'pedido que las Cortes de
claren, ó que las apelaciones se admitan en aque^ 
Bos Tribunales conformé á las reglas générales 
de derecho, ó que, si subsisten sus prácticas, re
mitan los autos originales; pues que, a no inter
venir la expresada costumbre, se admitirían su§ 
ípejaciones en ambos efectos.

Las Cortes, en vista de esta exposición, han 
yenidq en declarar , que tanto los sufragáneos de 
Badajoz, Avila, Plasencia y Coria, como cuales
quiera otros del remo en donde se observe igual 
costumbre, deberán otorgar las apelaciones en 
ambo^ efectos en todos los casos que están preve
nidos por el derecho común, y en ellos remitir 
los autos originales, como está mandado para los 
Tribunales civiles en la ley de 9 de Octubre de 
^812. Y de acuerdo de las Cortes lo comunicar 
mos á V. È. para que se sirva ponerlo en noticia 
^e S. M. ; á fin de que tenga á bien dar las órde
nes convenientes para su cumplimiento. znDios 
guarde á Y. É. muchos anos. Madrid 20 dé Mar-í 
go de 1821, zz José María Couto, Diputado Se- 
çrefario. zzFrancisco Fernandez Gasco , Diputa^^ 
do Secretario, zz: Sr. Secretario do Estado y del 
pespacho de Gracia y Justicia.

Diputación provincial de Valladolid.“Sien
do iocajcujables los perjuicios que esperimentari 
los particulares qué han satisfecho á los. Ayun-? 
íamientós las cuotas que les fueron repartidas 
por los arbitrios adoptados por esta Corporación 
en su circular de 8 de Octubre, por la falta dé 
las notas que han debido estos remitir á la Se-^ 
cretaria de la misma según les está mandado re
petidas Veces, y no pudiendo mirar ya con indi
ferencia la escandalosa apatía qus se observa en 
el cumplimiento de estas órdenes, se previene 
por última vez á los Ayuntamiéntos que én el 
perentorio término de o^ho dias lleven á electo 

cuanto en el particular les está prevenido, en 
U inteligencia que de lo contrario se Jes exigirá 
la ,mñha de veinte ducados, y ademas respon- 
dérari á los particulares de los daños que por 
-éllo óé 'jes originen ya con los,? apremios que 
&úéllps jestán sufriendo por no podérseles abo- 
náti-én Descuento de sus nuevos cupos lo. que 
«riñ?fe¿ái^n á los .Ayuntamientos, ó ya por cual- 
iqúiei:^ jótra- causa. -Las Justicias que hubiesen 
iieclióentregas en la Tesorería de Réntás, dde- 
íriás.-.de dichas notas, remitirán á esta Secretaría 
las "cartas de pago que hubieren recogido, en 
donde s,e les dará.Jel oportuno resguardo ínte- 
rlri se ie^ entregan las. que deben esteuderse á 
cada contribuyente. No servirá de escusa para 
evadifse de la respon^bilidad y multa que por 
esta tircuiar se impone bá los Ayuntamientos 
el decir que han dado ya las notas que se les 
pÍdeh, porque siendo necesario que en ellas 
conste lo que ha pag^o.y lo que adeuda cada 
uno, y el pueblo de su domicilio, no puede de
cirse que cumplieron- los que no han llenado 
todos estos requisitos. Valladolid 27 de Febrero 
de 1837.“El VicérPresidénte^ Antonio Porro.“
P. Aí. A L* D., José María Cano, Secretario.

Estado Mayor del Ejército de Castilla la Vieja.rz 
Noticias coófidenciales repetidas que ha recibido el 
Señor Comandante general Áe Búrgos aseguran que 
en el ataque de las posiciones, enemigas de Galdá- 
canó reaii^adó ,por hdéstras tropas dé' Biibâo el dia 
21 del cotfiente, perdieron los' rebeldes'su artillería 
y se vieron precisados á réplegarse soíbre Durango; 
El Ejercito regresó á. Bilbao donde, permanecía.el 
dia 2_2._ ,

El Éxemo. Señor Vizconde Das-Antas verificó el 
reconocimiento de las posiciones de Arciniega e in
mediatas , sin otro rebultado que el dé algún fusi
lazo que dispararon los rebeldes qué ño- ptodujéron 
efecto de consideración. Terminada la operación re-> 
gresaron nuestrras tropas al Valle,.de Mena. El 
enemigo receloso de este movimiento destacó cuatro 
batallones al Valle de Cuartango que posteriormen
te han marchado á Estella por Villareal de Alava*

Los Batallones rebeldes que ocupaban la Solana 
se han reconcentrado en Estella.

El 33 fueron aprehendidos por un desticamentá 
de la guarnición de Viana guatro facciosos , dos de 
ellos sargentos de las conipañías que se hallan en, 
Labraza.

Los ladrones fácciosós José dé la Siefrá y Joaquín 
Villegas siendo perseguidos por Una partida del Es? 
Cuadron franco de Burgos, que mandaba el cabo 
Manuel Villegas, Se vieron precisados á haeersq 
fqertes en el molino del Pozo de San Vicente ^ tér-. 
mino de Contiguera, donde ambos perecieron al filo 
de las espadas de nuestros soldados.

En todo el distrito no ocurre nOvedad alguna en 
la pública tranquilidad, Valladolid 28 de Eebreró 
de 1837.zzEl G. D. E. M. , Leonardo Bonet.=3 
V.® B.°, Mendez de Yi¿o.
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PROVINCIA DE VALLADOTiD. 7 ; jiy^/i^ Enero de 1887.

Esr^no de-dgs, caudales que han ingresado en la Tesorería de esta Propincici 
'^n él citâdd mes por^ las 'cohtribùdiôrïës'^ Yetitas'ÿ'ramos que se expresan^ y distri^ 

>^buGion-qf^de ellos se ha hecho ^ con sujeción a Reales órdenes é instrucciofies^ 
xi saben^ :

CAJA DE RECAUDACION DE PRODUCTOS; TOTALES.

ÎKGRE90S.'

Por existencias del mes anterior. . . . . . .
Por provinciales. ........ i ..... . 
Por paja y utensiliOsi . .,. ,<.:.. < ; .' í .'.' • 
Poç subsidio industrial.
Pdf' agit ardiente y licores...................
Por frutos civiles................. ... .........................
Por Penas de Cámara... . ,<.......•
Por Manda pia.: .". ...... .•.'.■..• .’.
Por derechos de puertas.. .............................
Por Decimales. .\ ...... ......................
Por Aduanas.. .'. . 
Por Comisos. .... . / . .’.>
Por fondos dei-^sguardo. .........
Por tabacos. .'.. .■ i . . . .•. -. ■. ■. •. ■
Por sal , . . .'. v . . . ............................. ...
Por papel sellado. ...........................................
Por salitre, azufré y pólvora. \ , . . . . ; 
Por descuento gradual de sueldos..............
Por antiguos arbitrios de Amortización.. . 
Por arbitrios de.ex-realistas... ......... 
Por él adelantó' de los 200 üiiílones. . . .
Por exención de la quinta de 50^ hpmbres. 
Púr idem de movilización. . . 1 . . . > . ,

ÍDe provinciales encabezadas, , < * . # 
De'déreChó de puèttâà. . . . . ... . 
De Teatro del Oriente '15 por 400. .

Devoluciones. Depósito de Comisos. ..... • •,• ■

Total Cargo. . . .

Por valores de 
anos anteriores.

Por valores 
de es'te' ánb.'

TOTAL. 1
Jieates ' véHoi^ '

4 50.25 3 27' 33 450.253 ^7
302.605 17 2,106 30 307.712 ,45
4 69.00 4 4 Í69.()0Í ' Ï

• 40.549 18 ■3» ■ . 40.519 18
29.7 39 4 0 1,820 31.559 40

y .v.2.1.590 45 93 21.590 45
3.607 99 3.607

• 64'7-15 39 617 Í^
43.867 4 13 5.806 4 8 1^9,673 i9

99 99

540 99 540
..............„ ' • 4.610 Y Í.6Í0

a> 525 525
89.792 30 60.519 13 150.312
46.627 17 41.684 88.311 17
22.766 21 3.600 ...26.366 24

200 99 ■ - 200'
498 4.025 4.523
íí 247 2i7

44.535 39 44.635
.633.589 . 2. 633.589. 2

9J 4.500 4.500- ,
3» 1.500 1.500

24,771 93 ' '
4,895 23 42.162 10] 66.669 9'

33 840 '

33 6.600 ■ 6.600. ’

900.428 4 944.105 5 'L84L533 \ ¿

1 J

Tabacos, 
Sal. . .

SALIDAS.

Por sueldos y gastos de

Derechos de puertas............................................
Papel sellado.
Pólvora.. .. .. . . .... . . ^ ...... ................
Juzgados y oficinas. . . . . . . .. * . .
Carabineros de Hacienda pública. ....... .
Devolución de Depósito de comisos, y demas derechos, j , ,
Pension de temporalidades........................................... ...
Penas de Cámara. ..........................  ^ ¿ ...... .
Pasado á la Caja Nacional de Amortización . . . . .. . ¿ , * 
Libranzas de la Dirección general de Rentas.. ...... , . 
Participes de todas clases............ ...  ..... . -.
Pasado á las cajas de Líquidos para el Tesoro público. . . .

Existencia para el mes siguiente. ,

; ,36,006 11
8 3 4.5 34 20^

8.866
425

^2 \

41.628 28
■639 6 1

1.000
37,038 16; 1

49.039 13
24.404 6

217
248

5.000
135.000

99
• - ' « ‘ {

■^iJ.W ^33V - 
‘ ' >4.^0.7413;^#

3

730.784 40

MCD 2022-L5



: Ili
GAJA DE PR0DU(m)S LIQUIDOS^ ‘

INGRESOS.

Por existencias del.mes anterior. . ^.. . . « •./ • . •
Trasladado de'la,, cajade productos totales.. ... d.d ...........................   ...

Total cargo

Reales vellón,

156.604 30 ) ngo JAQ 
831;535 ^g } . V8ÿ.iW

'-•^kfg^ ■■ i \ .^'T'*L .■ F ■*

S88..14Q>, .6

DISTRIBUCION.

Al Ministerio de Guerra. ..(......,..;...... .360.682 32 i
A| de Marina.. . Cd . .........................................................................  n

; Al de Gracia y/usticia..

A las clases activas. ..... ............................... . . ...11. ?. . .\ / 11
A las ciases pasivas.,..............;......................  ..'..'..' . 1 1> ’ * .

! 798.152 17

. ('• Existencia para el mes siguiente...,. .,.,...,.... .,.,. ........ . . .... .189,987 23

Valladolid 31 de Enero dé 1837. = Joaquín Copeiro del Villar. = Juan Perez Cabrero.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización 
de la. Provincia de Valladolid.=:El Señor Intenden
te Subdelegado de Rentas de esta Provincia ha se
ñalado el dia 7 de Marzo próximo '.venidero para el 
arrendamiento en pública subasta de . unas‘sesenta 
«bradas de'tierra de pan llevar j que en término 
de la Villa de Valoria la Buena pertenecieron al 
suprimidq monasterio^ de Premostratenses de esta 
ciudad 5, én cuyo_dia tendrá efecto el remate á' las 
doce, en punto' hasta las "doce y media en los es- 
ítados de la Intendencia, advirtiendo que será prí- 
merb y único remate. Ld que se anuncia al público 
para que las personas que deseen interesarse en di
cho arriendo acudan á hacer las proposiciones que 
les convengan. Valladolid 27 de Febrero de 1837.= 
Manuel del Valle y Cano.

Con superior permiso se subastan 4.142 pinos 
maderables, cuyo valor con lá leña se hallan tasa
dos en 16.662 rs.- y 17 mrs. y son parte de los 159 
«que, corn prende la licencia. Quien quisiere hacer 
póstúra acuda ante el Ayuntamiento constitucional 
de la villa de Alcazarén, á cuyos Propios pertenecen 
dichos Pinares/ por el oficio de su secretario, pre- 
viniéndose quásu remate se halla señalado para el 
dia catorce del próximo Marzo en la* Casa Capitu
lar y hora de ias diez de su mañana en la forma 
de costumbre. ’ -

Administración principal de Loterías Nacionales.

Primitiva. Para la tercera extracción de este 
año, se admiten jugadas hasta el Domingo inme- 
diato 5 de Marzo.

/Moderna. Para el sorteo que se ha de celebrar 
el diá Í3 del mismo Marzo^ se despachan los vi- 
liétes á 40 rs. el entero, '20 el medio y 10 el 
cuarto.

De los premios que se consiguieron en esta 
Ciudad en los villetes que se despacharon para el 
sorteó 13 de Febrero faltan satisfacer los siguien
tes por no haberse presentado.

Cuartos de Importe en
BiUetes, , Números. Rs. vn.

2. , i . i‘26^. . ... . ■. 400
4. 39 5 4. ■.... . ■■. -400
4. 4 . i i i .•.•■ 3956. .. .... . 400
4. ..•.•.•.•..■ 5 774; ....... 400
4. i i ; i . i i 5 779....... 1000
4. . i . i . •. . 13619. 1 i . . . . 400

22 3000

Lo que se pone en conocimiento del público 
para que los interesados acudan á percibir sus res
pectivos importes en el preciso término de quince 
dias contados desde la fecha de este anuncio, pa
sado el cual sin haberlo efectuado les parará per
juicio. Valladolid 27 de Febrero de 1837. = Vidal.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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